
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110014003020-2017-00269-00 Liquidación patrimonial persona natural no 

comerciante. Deudora:  MARY LUZ FERRER CORREA. 

 

Vista la actuación surtida, el poder allegado por la Secretaría de Hacienda a folios 388, el 

oficio remitido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales a folio 395 y teniendo 

en cuenta que el traslado ordenado en auto del 21 de marzo de 2019 obrante a folio 347 

del expediente digital de conformidad con el artículo 566 del C.G.P., venció en silencio. 

 

Así mismo, se advierte que el Liquidador allegó el inventario y avalúo de bienes de la 

deudora el cual obra a folios 149 a 150 de este cuaderno digital. 

 

Por lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes de los inventarios y avalúos 

presentados por el liquidador, a folios 149 a 150 del expediente, por el término de diez 

(10) días, para los fines previstos en el artículo 567 del C.G.P. 

 

Si se presentaren observaciones a los inventarios y avalúos, por secretaría dese traslado a 

las mismas por el término indicado en la norma mencionada.  

 

SEGUNDO: Téngase en cuenta que dentro del término indicado en el artículo 566 del 

Código General del Proceso no se presentaron objeciones al crédito allegado por 

COLPENSIONES a folios 157 a 162 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado EDUARDO TALERO CORREA, 

identificado con Cédula de Ciudadanía N. 11.510.919 y TPA No 219.657 del C. S. de la 

J., como apoderado judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones -

COLPENSIONES, de conformidad con el poder otorgado al folio 204 y 205 

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado HELBER AUGUSTO LOPEZ 

GORDILLO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.654.256 y TPA No. 

128.273 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

HACIENDA DE BOGOTÁ, conforme al poder otorgado al folio 388.  

 

QUINTO: Poner en conocimiento de los interesados en el presente trámite, el oficio 

remitido por la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas Nacionales a folio 395. 

 

SEXTO:  Vencido el término indicado en el ordinal primero, regrese el proceso al 

despacho para continuar el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE   

                                                       Firma electrónica 

 GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO   

 JUEZ 

  

    

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.008 Hoy 30 de enero de 2023 
a la hora de las 8:00 a.m. 
 
La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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